
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ -SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

   

ACCIÓN:        TUTELA 
RADICACIÓN:        110013343-061-2021-00008-00 
ACCIONANTE:       Angela Magaly Pesca Gracia  
ACCIONADO:    Superintendencia de Industria y Comercio y/o Autofinanciera 
 

Antes de proferir sentencia se hace necesario decretar como pruebas en la 

presente acción la siguiente:  

 

Ordenar a la Superintendencia de Industria y Comercio y a las demás partes 

del proceso, aporten: 

 

- La grabación de la audiencia del 20 de agosto de 2019, Dentro del 
proceso radicado 2019-240172 y  

- El proceso proceso radicado 2019-240172 solicitado con el auto 

admisorio, en un solo archivo. 

  

En consecuencia, el Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá,  

RESUELVE 

 

1. DECRETAR como pruebas en la presente acción de tutela y Ordenar a 

la Superintendencia de Industria y Comercio y a las demás partes del 

proceso, que en el término de cuatro (04) horas contadas a partir de 

la notificación de este proveído aporten: 

 

- La grabación de la audiencia del 20 de agosto de 2019, Dentro del 
proceso radicado 2019-240172 y  

- El proceso radicado 2019-240172 solicitado con el auto admisorio, en 
un solo archivo  
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2. Por secretaría notifíquese por el medio mas expedito aportando copia 

de la contestación de tutela con los anexos.  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EDITH ALARCÓN BERNAL 

JUEZA 
LJMP 

 

 

Firmado Por: 

 

EDITH  ALARCON BERNAL  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 61 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

05fc15d3e09810cee31bfa758ffdd975396c6cc35bbd9d1668827b605992fc98 

Documento generado en 28/01/2021 07:38:39 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


